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4.0 Certificado de haber aprobado el curso, expedido por 
la Sección correspondiente. 

Los Maestros nacionales podrán suplír la certifica.clón de 
nacimiento con la hoja de servicios, c1ebida.mente certificada, 
consignándose en ella el lugar y fech·a de nacimiento, con ex
pre 'ión de día, mes y año. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 28 de septiembre de 1967. 

LORA TAlM:AYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 9 de octubre de 1967 por la que se con
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Anatomía descriptiva y topo
gráfica y Técnica anatómica» (l.a cátedra) de la 
Faculta.d de Medicina de la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectora,do de la Universidad de 
Madrid, 

Este MinisteriO ha resuelto: 

PrimerO.-Convooar el concurso-Oposición determinado en la 
Ley de 1"1 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expresa
da adscrita a la enseñanza de «Anatomía descriptiva y topo
grMica v Técnica anatómica» O> cáte,<h:a) , ~ebiendo aju~t.arse 
el mismo a lo dispuesto en :a Orden mmlstenal de 5 de dICIem
bre ' de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19), Decreto de 
la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
óficlal del Estado» tlel 13) y Orden de la Dirección General de 
Enseñanza UniverSitaria de 31 de mayo de 1S57 «(Boletín Oficial 
del Estado» de 21 de junio), 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondi:ente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar 'haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o h aber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reoonocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
aéomtlañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya 'dirección hayan actuado como tales. 

Terceró.-EI nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cU¡J,tro 
años y podrá ser porrogado por otro período de igual duración, 
si sé Culílplen las condicio.~es reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el .ejercicio del .cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requiSitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instanci.as a 
jurar acatamiento a los Principios .Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionarios. . 

g) La licencia de la . autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio SO
cial 'dé la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

D Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también median~ giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdminiS
trativo uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

QUinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Cent ros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días h ábiles, contados a partir de la pUblicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en laos mismas, expresa y detalladamente, que en la fe
cha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose 
a aqUéllas los recibos justificativos de haber abonado 'los dere
chos de e~amen y de ¡formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidady en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
fecha de la mencionada propuesta, loS documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidOS en esta. convoca
toria 

Lo digo a V. 1. para su conocimientos y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 ' de octubre de 1967.-P. D., el Director general de 

Enseñanza UniverSitaria, J Osé Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 13 de octubre de 1967 por la que se con· 
voca concurso - oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Geografía de España. de la 
Facultad de Filosofía y L etras de la Universidad 
de Barcelona. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Barcelona, 

Este Mini~erio ha resuelto: 

PrimerO.-Convooar el concurso-Oposición determinado en la 
Ley de 1'1 de julio de 1965 para proveer una plaza. de Profesor 
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de la. Universidad 
expresada, adscrita a la enseñanza de «Geografía de España», 
debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto' en la Orden minis
terial de 5 de diciembre de 1946 (<<BOletín Oficial del Estado. 
del 19) , Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 195'; «<Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Di
rección General de .Enseñanza Universitaria de 31 de mayo 
de 19:>7 «<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio), 

Segur¡do.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante d" Clases Prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber perteneCido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia 
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro 
años y podrá ser porrogado por otrd período de igual duración, 
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la 
citada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga 
hallarse en poseSión del título de Doctor. 

Cuarto._Para ser admitido a este concurso-oposición se re. 
quieren las condiciones siguientes: 

a) Ser español. . 
b) Tener cumplidos veintiún años de edad. 
.e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Admínistración Local, ni 
h allarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

d)' No padecer defecto físi.co ni enfermedad infecta-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo. 

e) Haber aprObado los ejercicios y cumplidd los reqUiSitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del. correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

f) Los aspirante:: se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del artículo 36 de la Ley 
articulada de Funcionaríos. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h ) Los aspirantes femeninos haber cumplido el Servicio SO
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo. 

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal, 
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
tr,ati·Vo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos. 

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en loo mismas, expresa y detalladamente, que en la fe
cha de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen 
todas y cada una de las condiciones exigidas, acompafiándose 
a aquéllas los recibos justificativos de haber abonado los dere
chos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada. 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta días, contados a partir de la 
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fecha de la mencionada propuesta, lOS documentos acreditativos 
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convoca
toria. 

Lo aigo a V. 1. para su conocimientos y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. rpuchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1967.-P. D., el Director general de 

Enseñanza Uruversitaria, José Hernández Díaz. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Barcelona por la que se 
determina el lugar, día y hora de presentación de 
opositores a las plazas que se indican de Maestros 
de Taller o Laboratorio de dicha Escuela. 

Se convoca a los señores opositores a plazas de Maestros 
de Taller o Laboratorio, admitidos en la lista pUblicada en el 
«Boletín Oficial uel Estado» del día 20 de junio último, para 
que efectúen bU presentación ante los Tribunales correspondien
tes el próximo día 13 de noviembre. a las diez horas, en los 
locales de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Barcelona. de los siguientes laboratorios y talleJ;es: «Calor», 
«HidráulIca»; «Electrotecnia 1», «Motores», «Termodinámica y 
l"ísicoquimica», «Elasticidad y Resistencia de Materiales», «Elec
tricidad y Electrometría». «Electrónica», «Tecnología Electro· 
nuclear», «Servomecanismos». «Física», «Química». «Cálculo y 
Mecánica» y «Mecánica Fundamental». 

En el acto de la presentación los opositores harán entrega 
de los trabajos a que se refiere el artículo sexto del vigente 
Reglamento <le 12 de marzo de 1964 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 3 de abriD. 

Barcelona. :> de octubre de 1967.-El Director, José de 01'-
baneja. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
de la plaza de Profesor adjunto de «Ampliación de 
Química orgánica» de la FacuUad de Ciencias de· 
la Universidad de Murcia por la que se convoca a 
los aspirantes admitidos. 

Se convoca a los señores oposítores al concurso-oposición 
para la plaza de Profesor adjunto de la diSCiplina de «Amplia
ción de Química orgánica)~ de la Facultad de Ciencias de la 
UniverSidad de Murcia convocada por Orden ministerial de 
fecha 8 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de 
junio, para el día 16 de noviembre, a las diez horas, en el 
aula número 1 de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Murcia al objeto de real1zar los ejercicios correspondientes. 

Murcia: 5 de octubre de 1967. - El Preside~te, Francisco 
Sierra. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 16 de octubre de 1967 por la que se 
convoca concurso-oposición para cubrir diez plazas 
en el Cuerpo de Ingenieros Navales dependiente del 
Ministerio de Industria. 

TImo. Sr.: Existiendo va.cantes en el Cuerpo de Ingenieros 
Navales dependiente del Ministerio de Industria, y siendo ne
cesario atender la¡¡ peticiones que de dicho personal faculta
tivo han sido hechas por diversos Organismos de la Adminis
tración se ímpone convocm- concurso-oposición para ingreso 
en el Cuerpo de acuerdo con lo prevenido en los artículos cuar
to de la Ley 141/1962, de 24 de diciembre, . que cr~ó dicho 
Cuerpo y octavo del Reglamento del mismo, aprObado por De
creto 2700/1965, de 22 de julio, y ajustándose a lo dispuesto 
en la Ley de 20 de diciembre de 1952 y en el Reglamento de 
Concursos y Oposiciones, aprobado por Decreto de 10 de mayo 
de 195'1. 

En virtud de ello previO iníorme de la Comisión Superior 
de Personal, este MiÍtisterio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se convoca concur,so-opoSición con el fin de cubrir diez 
plaza¡¡ en el Cuerpo de Ingenieros Navales, dependiente del 
Ministerio de Industria. 

2.0 El concurso-oposición se a.justará a lo dispuesto en la 
Ley de 20 de diciembre de 195G! y se regirá por las disposiciones 
contenidas en el capítulo nI del Reglamento del Cuerpo de 
Ingenieros Navales, aprobado por Decreto 2700/1955, de 22 de 
julio, por el Reglamento de Concursos y Oposiciones de 10 de 
mayo de 195'1 y por las normas que se establecen e. continua· 
ción: 

1. RERUISITOS 

1. Podrán tomar parte en este concurso-oposición los espa
ñoles que se hallen en posesión del título españOl de Ingeniero 
Naval y que reúnan los siguientes requisitos: 

a) No haber cumplido los cuarenta y cinco años de e<1ad 
en le. fecha de terminación del plazo de presentación de ins
tancias. conforme a lo prevenido en la dispOSición transitoria 
del ~glamento de 22 de julio de 1955 

b) Tener un mínimo de cinco años de ejercicio de la pro
fesión contados a partir de la fecha en que se ha.yan hecho 
efectIVOs los derechos para le. obtención del título españOl .le 
Ingeniero Naval. 

c) N? padecer enferme<1ad o defecto físico que impiqa el 
desempeno de las correspondientes funciones. 

d) Estar en plenitud de derechos civiles y carecer de an
tecedentes penales. 

e) No haber sido separado, medIante expe<1iente discipli
nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse 'inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

n . INSTANCIAS y LISTAS DE ADMITIDOS Y EXCLUiDOS 

2. Las instancias solicitando tomar parte eri e l concurso
oposición se dirigirán al Ministro de Industria, en el plazo de 
treinta días naturales a partIr del sjguiente al de la. publica
ClOn de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 

En las instancias se hará constar expresa y detalladamente 
que se reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas 
referidas a la fecha de terminación del plazo de presentación 
de instancias, asi como que asume el compromiso de jurar, en 
su caso, acatamiento a los Principios Fundamentales del Mo
vimiento y <,iemás Leyes Fundamentales del Reino, como re-
quisito previo a la toma de posesión. . 

3. La presentación de solicitudes deberá hacerse en el Re
gistro General del Ministerio de Industria Serrano, número 3'1 
Madrid-l. bien directamente, bien en la 'forma prevista en ei 
e.rtículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo (pre
sentación en los Gobiernos Civiles o en las oficinas de Correos). 

Los residentes en el extranjero podrán presentar sus solici
tudes en cualquier representación diplomática o consular de 
España, las cuales remitirán la¡¡ instancias presentadas por 
correo aéreo certificado y a cuenta del interesado. 

4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de los siguientes 
documentos : 

a) Todos aquéllOS que estimen convenientes para justificar 
los méritos que crean aducibles, de acuerdo con lo establecido 
en la base 17 de la presente Orden. 

b) , Decl~ción, en su caso, del grupo en que se consideran 
incluídos a efectos de la Ley de 1'1 de julio de 1947. 

c) Recibo acreditativo de haber hecho efectivos los dere
chos de examen en la cuantía y forma a que se refiere la base 
siguiente : . ' 

5. Los derechos de examen serán de 5.QO pesetas, que se 
satisfarán en le. Habilitación General del Departamento en el 
momento de presentación de la instancia . 

. Cuando la instancia se presente en los Gobiernos Civiles o 
en las oficinas de Correos deberá hacerse constar en la misma 
el número y fecha del Giro Postal o TelegráfiCO de los dere
chos de exe.men. que deberán ser remitidos a dicha Habilita.
ción General con antelación a la presentación de la instancia. 

Si las solicitudes se presentaran en la representación del 
extranjero. se h ará constar el procedimiento empleado pe.ra 
hacer efectivo el pago de los derechos de examen. así como 
los datos necesarios para su identificación. 

6. Terminado el plazo de presentación de instancias la 
Subsecretaría de Industria publica.rá en el (cBoletín Oficial' del 
Estado» la lista. provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

Los interesados podrán interponer le. reclamación oportuna 
conforme al artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, contra cualquier circunstancia que consideren leSiva a 
sus intereses. en el plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente al de la publicación de le. lista a qUe se refiere 
el párrafO anterior. ' 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaren se 
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» las modificacio
nes qúe se hubieran prodUCido en la liste. de admitidos y ex-
cluídos. ' 

IlI. TRIBUNAL 

7. El Ministro de Industria designará, mediante Orden, el 
Tri·bunal calificador titular y los miembros suplentes, haciendo 
pública la designación en el «Boletín Oficial del Estado». 

El Tribunal estará constituído de la. siguiente forme.: 

P residente: Subsecretario del Ministerio de Industria o per-
sona en quien delegue. ' ' 

Vocales: Un Catedrático de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Navales, un Ingeniero Naval de reconocido prestigio 
en la esfera oficial o en le. priv'ada y dos Ingenieros Navales 
del Cuerpo con una antiglÜedad mínima de cinco años en el 
servicio activo del mismo. Actuará como Secretario otro Inge
niero Naval del · Cuerpo, que tendrá voz y voto. 


